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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

34721 Sala Segunda. Recurso de amparo número 87/1982.
Sentencla núm( ro 68/1982. de 22 de nO'Vlembre.

La Sala Segunda del Tribunal ConstitucionaJ. compuesta por
don Jerónimo Arozamena Sierra, Pl'esidente, y don Fr.ancisco
Rubio Llorentb don Luis Diez·Picaza, don Francisco Tomás y
Valiente, don Plácido Fernández Viagas y don Antonio Truyol
Serra. Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recur<;¡o. de amparo numero 87/1982, promovido por el
Procurador de los rribunales don Anwnio Navarro .flores, asis­
tido del Letrado don José Ramón Juaniz Maya, eI' nombre
de doña Carmen Pérez Puchalt, impugnando la sentencIa del
Tribunal Central de Trabajo de 10 de febrero de 11:182, por la
qUe se den~gó la afiliación de d:cha señora en el Régimen Es·
pectal de lrabajadores Autónomos de la Seguridad Social. En
dicho recurse han sido partes el Ministerio Fiscal y el Instituto

. Nacional d':' la Seguridad Social,· este último representado por
el Procurador de los Tribunales don José Granados Weii, asis­
tido del Letrado don Emilio Rui;;: Jarabe. Ha sido Ponente el
Magistrado don Luis Diez-Picaza, quien expresa el parecer de
la Sala.

ANTECEDEN1ES

l. La actual demandante del amparo, doOa Carmen Pérez
P'üchalt, q~e es Médico de profe,!;ión y que ejerce la medicina
por cuenta propia, pidió la afiliaLión a la Mutualidad Laboral
de Trabajadores Autónomos de Valencia y dicha Mutualidad.
con fecha 17 de enero de 1979, nchazó la referida petición por
considerar que la actividad profesional de los Médicos se en­
cuentra e;<cJuida del campo de afiliadón del mutualismo labo­
ral y de le. segu.ridad social de los trabajadores autónomos en
virtud de '10 dispuesto en los artículos 1.0 y 2.° de la Orden
ministerial de 24 de septiembre de 1970. Aun cuando la recu~
rrente del amparo reclamó contra la referida resolución, la
Mutualidad la ratificó el 15 de marzo de 1979, y seguidamente
doña Carmen Pérez Puchalt presentó una demanda ante la Ma.­
gistratura al" Trabajo número 7 de Valencia, la cual con fecha
.. de junio del mismo año dictó sentencia en la que se estimaba
la demanda_

Fundaba la Magistratura de Trabajo de Valencia su decisión
en que la, actora tiene la condición de trabajador autónomo
por reunir todos los requisitos neCesarios para tal calificación.
de acuerdo con el articulo 2 del Decreto 2530/1970, de 20 de
agosto. que hablaba de _realizar de forma habitual o dirigir
una actividad económica a título lucrativo sin sujeción • con·

trato de trabajo, aunque se utIlice e' servicio por otras perso­
nas, y en que, si bien el articulo 7" de la Ley General de la
Seguridad Social exige a los b'abajadores autónomu~ para su
inclusión en la Segu~"'idad Social que figuren integrados como
tales en' el Sindicato que corresponde a su actividad. y esta
exigencia fUe interpretada por la jurisprudenCia labOra! en el
sentido de que no bastaba la simple. sindicación individual,
sino que era necesaria ia corporativa de toda la profesión,
posteriormente el Real Decreto de 2 de iunio de 1m suprimi6
la obligación de sindicación y en 13 de abril de 1978 España
ratificó los Convenios Internacionales números 17 y 78 de la OIT.
de manera que en virtud de ello hay que entender el ar­
ticulo 7.0 de la Ley de la seguridad Social por opOnerse a los
referidos preceptos y en cuanto que en él la exigencia de la
sindicación es obligatoria, va contra el principio general de la
libertad sindical.

Contra la sentencia de la Magistratura de Trabajo de Valen­
cia interpuso recurso de suplicación ante el Tribunal Central
de Trabajo la Mutualidad Laboral de Trabajadores Aut6nomos
que había sido parte en el proceso, y el Tribunal Central de
Trabajo, con fecha 10 de febrero je 1982, dictó sentencia esti·
mando el recurso de s.uplicación. r€-vocando la sentencia de
instancia y absolviendo a la Mutualidad recurrente de la de­
manda contra ella formulada.

En la referída 'sentencia señala ..1 Tríbunal· Central de Tra­
bajo que el tema planteado habia sido ya resuelto por él, en
relación con los Médicos y con otras profesiones como Abogados
o Sociólogos, en las sentencias de 9 y 12 de marzo de 1QB1 y 4 de
febrero de lQ82, en el sentido de que la incorpora.ción al Régimen
Especial de la Seguridad Social de los trabajadores autónomos
no se ha concebído nunca como consecuencia do una inictatlva
individual. síno que ha de haber venido· precedido je una int~.

gración en un colectivo consideraJo como tal, consecuenCIa
primero de la integración de determinados profesionales en una
entidad sindica!, ~e hubiera o no efectivamente cumplido con
la obligación individual de incorporarse a dicha entidad Y
siendo desd~ entonces a consecuencia de ello obligada la inte·
gración del interesado en la Mutualidad. Sin embargo, añade
la sentencie. que establecida la libertad sindical a virtud ~e
lo dispuesto en el Decreto-ley número 19/1977, de 1 de abnl,
y comprendido este derecho en los artículos 7.° y 2.° de la
Constitución, el requisito condicionante de le. incorp:>ración de
los colectivos en la Mutualidad ha dejado de vincular, quedando
de este modo v\gente -la posibilidad de que el Gobierno pueda
disponer por Decreto la incorporación de otros grupos, como
ordena el Real Decreto de 24 de octubre de U180, que reforma
el de '20 de agosto de 1970 y establece que para la inclusión en
el citado Régimen Especial de Stlguridad Social de trabajadores
autónomos, de trabajadores cuyo ejercicio profesional está su~r­
dinado a la incorporación a un Colegio o Asociación. es preCIsa
la decisión de los órganos de representación de díchas entidades
y la adopción de la decisión por Orden ministerial, y como
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esta. decisión que no' ha tomado eil relación con Joi médico.
no se ha cumplido el requisito que condiciona la incorporación
individual de la actora..

2. Doi'ta Carmen Pérez Puchalt ha interpuesto ante este Tri­
bunal recurso de amparo contra la sentencia calendada. del Tri­
bunal Central de Trabajo manifestando que solicita el otorga­
miento da amparo para los derechos y libertades reconocidos en
los artícul06 14, 25-1.0 Y 28_1.° de la Constitución y que lOE1pre·
ceptos infringidos por la sentencia del Tribunal Central de Tra­
bajo inciden directamente sobre la denegación de la afiliación
de la demandante al Régimen Especial de Trabajadores Autóno­
mos de la Seguridad Soctal, como Médico por cuenta propia.
con ejercicio de su actividad prGfesional en consulta- o cHnica
particular.

La primera violación -según la actora- se produce contra
el articulo 14 de la Constitución, a: privarle del derecho ..a
la igualdad. de trato ante la Ley-, como conSecuencia de la
aplicación del Real Decreto 2504/1980, de 24 de octubre, por
el que se establece que ...para la integración de los profesionales
independientes, cuyo ejercicio profesional esté subordinado a
la incorporación a un colegio o asociación profesional, será
precisa la solicitud de los órganos superiores de representación
de dichas entidades, efectuándose la misma por Orden min1s~

terial-. La exigencia eJe este requisito a los profesionales inde­
pendientes colegiados supone una manifiesta desigualdad de
trato ante la Ley, con respecto a toCios los demáS ciudadanos
españoles susceptibles de inclusión en el campo de aplicación
del Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguri­
dad. Social. para los que no existe el citado requisito, cuya en·
tidad, por otra parte, anula la efectividad de la integración
de los· profesionales independientes como la actora.

La segunda violación se .produce contra el articulo 25_1.° de
la Constitución, al privarse a la demandante de su derecho a
la &filiación en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos
de la Seguridad Social, como oonsecuencia directa y exclusiva
del Real Decreto 2504/1980, de 24 de octubre. La citada norma
se aplica en el presente supuesto con efectos retroactivos, ya
que la petición inicial de la actora tuvo entrada en las oficinas
de la Entidad gestora en enero de 1979, interponiéndose la recla­
mación administrativa previa con fecha 20 de febrero de 1979
y la demanda ante la Magistratura de Trabajo de Valencia
con fecha 3 de mayo de 1979. Se viola, por tanto, el artículo
25_1.°, en el que se establece que -nadie puede ser condenado
o sancionado por accioJies u omisiones que en el momento de
producirse constituyan. delito. falta o infracción administrativa,
seglin la legislación vigente en aquel mome.nto-. En el presente
supuesto se viola el citado precepto constitucional., ya que se
condena a la actora a la pérdida de Su condición de trabajadora
incluida en el campo de aplicación del régimen 'e&pecial de
trabajadores autónomos, ya conferida por la Magistratura de
Trabajo y ejecutada en virtud del artículo 180 de la Ley de
Procedimiento Labor~l, en virtud de una exigencia o, en sentido
amplio, infracción no tipificada ni exigible con anterioridad
a su solicitud de afiliación al citado Régimen Especia! de ·la Se­
guridad Social. En ningún caso puede entenderse que el citado
Real Decreto sea aplicable a la demandante, ya que la misma
se encontraba, por virtud de la sentencia de la Magistratura,
afiliada al régimen especial de autónomos con anterioridad
ala publicación del mismo, como Se demuestra con fotocopia
de la cartilla de afiliación al Régimen de Trabajadores Autó­
nomos de la Seguridad Social.

Por último, la tercera violación atenta claramente contra
el articulo 28_1. 0 de la Constitución, en el que se reconOCe el
derecho a la libertad sindical negativa -_nadie podrá ser obli­
gado a afiliarse a un Sindicato--, quedando prohibida, por
tanto. cualqUier forma de sindicación obligatoria sea directa
o indirecta, así como, a. consecuencia de lo anterior, cualquier
limitación en los derechos sociales de los trabajadores - ... inciu­
sión en la Seguridaa Social sólo para 105 sindicados,.- que
dimane de la ausencia de' sindicación. En el presente caso.
la aplicación del citado Real Decreto 250411980 supone ni más
ni m~mos que el 'mantenimiento de los efectos de una situación
sindical ya superada, en la medida en que los derechos indi­
viduales de los profesionales independientes colegiados. como
la demandante, entonces limitados por una exclusión injusta
de la Seguridad Social. quedan hoy en manos de criterios
corporativos ajenos a la Seguridad Social precisamente porque
en su die. les fue vetada la condición juridica de trabajadores
autónomos que la Constitución hoy les reconoce.

Manifiesta adr:más la recurrente que, según el Real Decreto
2504/1980. se necesita para la integración que el Colegio pro­
fesional correspondiente lo solicite para el colectivo total de
la actividad concreta de que se trate. El citado Real Decreto
concede naturaleza constitutiva a la decisión del Colegio pro­
fesional. ya que sin la misma pareCe deducirse. y as! lo con­
forma la sentencia del Tribunal C&tllral de Trabajo que motiva
la interposición del presente recurso, no procederá la integra·
ci6n de cualquier Médico independiente y. colegiado en el Régi~

gen Especial de 7rabajadores Autónomos. Ahora bien. cabe
presentarse, ¿puede un Real Dt~creto Introducir en el citado
Régimen Especial un requisito de naturaleza constitutiva que
no se halle previsto en la Ley General de la Seguridad Social
de 1974? Si contemplamos el articulo 7.°, 1, b), de la Ley
General de la Seguridad Social. podf'-mos apreciar que en el
mi.smo se determina la 'condición de trabajador autónomo para
... todos los espai'i.oles, cualquiera que sea su sexo, estado civil

o profesión, que resid~ y ejerzan habitualmente su actividad.
en territorio nacional, sean o no Utulares de empresas indiVi.
duales o familiares y que sean mayores de dieciocho años,.. de-.
biendo reunir además los requisitos que de modo expreso se
determinan reglamentariamente y que son, según .el Decreto
2530/1970, de 20 de agosto...el carácter lucrativo, personal y
directo del ejercicio de 'la actividad.y sin sujeción a contrato
de trabajo,. -recordemos que el requisito sindical fUe ya der~

gado-. ai\adiendo el artículo 5.° la exclusión de este régimen
para todos aquellos trabajadores autónomos cuya actividad como
tales dé lugar a su inclusión en otro régimen especial de la
Seguridad Social. .

Ninguno de los requisitos establecIdos en el Decreto 2530/
1970 queda fuera del marco genérico definitorio del artículo 7.°,
1. bl, de la Ley General de la Seguridad Social; por el contra­
rio, todos ellos concretan el carácter de la actividad. compren.
dida en el campo de a.plicación del Régiro.en Especial de Traba­
jadores Autónomos por via positiva -ejercicio personal. directo,
independiente y lucrativo de la activtdad- y por via negativa
-exclusiones-o . Una norma reglamentaria. por tanto, podría
perfectamente anular alguno de los requisitos establecidos en
el Decreto 2530/1970, como ya se dijo anteriormente. o también
podría perfectamente delimitar o concretar alguno de los requi.
sitos establecidos por via del citado Decreto -por ejemplo,
la entidad del caril.cter lucrativo de una actividad profesional-;
sin embargo, lo que no podrá hacer una norma reglamentaria
es anular la afiliación o integración para aquellos trabajadores
que reúnan todos los requiSitos establecidos en la Ley General
de la Seguridad Jocia! y en el Decreto 2530/1970, pues esta
norma resultaria abiertamente ilegal al contravenir io dispue5~
en el articulo 7.0

, 1.. b), de la Ley General de la Seguridad.
Social; y esto es precisamente lo que pretende hacer el Real
Decreto 2504/1980 al exigir la sol~citud de afiliación al Régimen
de Aut6nomos a través del respectivo colegio profesional. Si
bien el articulo 7.°, 1, b). de la Ley General de la Seguridad
Social permite la determinación reglamentaria de los requisitos
necesarios para. la integración en este Régimen Especial. es
evidente que no se pueden establecer por Real Decreto requisi­
tos que atenten contra la propia Ley ~neral de la Seguridad
Social, y el requisito a que se hace referencia se enfrenta contra
dicha Ley al sacar del ámbito de la Seguridad Social la facultad
de decidir dicha afiliación.

El Real Decreto 250411980 es. por tanto, manifiestamente
ilegal, sin que pueda impedir en absoluto la solicitud de afilia.
ci6n directa del propio profesional ante la Entidad gestora
del Régimen Especial en cuestión. Es de notar, curiosamente,
que la propia Entidad gestora, por lo menos en el ámbito terrt.
,torial de la Dirección Provincial del INSS de Valencia, viene
denegando la afiliación al régimen dp. autónomos· de los profe·
sionales independientes colegiados, desde la aparición del citado
Real Decreto, no por la ausencia de· solicitud de integración
por v1a colegial, sino precisamente por considerar, al menos en
el caso de los Médicos y Abogados. qUe dichas actividades no
Gen susceptibles de ser consideradas como _económicas,.. En todo
caso, si se quiere salvar el Real Decreto 2504/1980, cabrlaen·
tender que el reqUIsito e~tablecido por el· mismo supone un
mero. trámite administrativo. pero sin eficacia constitutiva al·
guna. aunque nunca podré. anular el derecho subjetivo tndi­
v:idual del trabajador, en nuestro caso de la facultativa deman­
dante. a su afiliación al Régimen Especial de. Autónomos.

Existe aún otro argumento que anula, totalmente el Real
Decreto 2504/1980, favoreciendo la aflrmac1ón de la procedencia
de la afiliación de la demandante al Régimon EspecbJ de Autó­
nomos. y éste no es otro que la pura y simple inconstituclon....
Iidad del citado Real Decreto. Así, la exigencia de la solicitud
de integración por '__1a colegial para los profesionales autónomos
colegiados supone, de una parte, una manifiesta desigualdad de
trato para los mismos, que atenta contra lo dispuesto en el
articulo 14 de la Constitución; es indudable que en e~ Ordena­
miento Juridico actual, según 10 expuesto, no existe fundamento
alguno que justifique esta discriminación, y por tanto, es nece·
sario considerar el Real Decreto citado como claramente incoos.
titucional.. Pero es que ademAs, y de otra parte. la ratio legi8
de este Real Decreto sólo puede encontrar fundamento lejano
en ·la situación sindical de los profesionales independientes qUe
existió ha!'lta 1977. Asimismo, por apllcaci6n directa de la Cons­
titución. en concreto del articulo 28, 1.°, en el que se reconoce
la libertad sindical negativa. queda prohibida. como ya se hizo
constar, cualquier fortna de sindicación obligatoria, sea directa
o indirecta. así como cualqlol.ier I1mitaclón en los derechos
sociales que dimane de la ausencia de sindicación.

En su virtud, de todo ello· la actora solicita que el Tribunal
dicte sentencia declarando la nulid~t1 de la sentencia del Tri·
bunal Central de Trabajo de· 10 de febrero de 1982, por la que
se deniega la afiliación al Régimen Especial de Trabajadores
Autónomos de la. demandante. como consecuencia de 11:, violación
de .los derechos y libertades reconocidos en los articulos citados
del texto constitucional, y asimismo reconoci~ndo el derecho de
la demandante a la igualdad de trato con losdemá,s trabajadores
autónomos, en cuanto a los requisitos para la afiliación al cita­
do régimen y por consiguiente sin que pueda aplicársele limita­
ción alguna, como consecuencia del Real Decreto 2504/1980,
y los derechos a la libertad sindical negativa y sus. efectos
no limitativos en la esfera de la protección social en los término'
arriba planteados, y a la aplicación a su solicitud de afiliacióJ
al Régimen de Autónomos, de la normativa vigente en el me
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mento de la solicitud inicial -enero de 1979-, 51.0 que pueda
tener. por tanto. fuerza l1mitadora alguna para 8U derecho el
tantas veces citado Real Decreto 2504/1980. dada su promulga·
ción posterior; y por último, restableciendo a la recurrente en
la integridad de sus derechos violados pOf la sentencia del
Tribunal Central de Trabajo, declarando la procedencia de
su afiliación como Médico por cuenta propia al Régimen Especial
de la Seguridad Social de los Trabajadores Autónomos, junto
con la adopción de otras medidas que se consideren adecuadas
paTa el pleno restablecimiento de dicha situación.

3. La Sección Cuarta de este Tlrbunal acordó tener al Pro­
curador sefior Granados por personado en nombre del Instituto
Nacional de la Seguridad. Social en concepto de demandado,
unir las actuaciones remitidas por la Magistratura de Trabajo
número 7 de Valencia y por el Tribunal Central de Trabajo, y,
de conformidad con el artículo 52 de la. LOTe, dar vista de
las actuaciones por plazo común de veinte días al recurrente,
al Ministerio Fiscal y a la repersentación del Instituto Nacional
de la Seguridad Social, para que en dicha plazo pudieran pre­
sentar las alegaciones que. estimaran convenientes.

4. La demandante. en dicho plazo, ratificó sus pretensiones
iniciales.

El Instituto Nacional de 1& Seguridad Social, en SUi alega­
ciones, manifiesta que antes de entrar en el estudia de las
hipe.téticas infracciones de los articulas 1'4; 25, 1.0, Y 28, 1.°,
de la Constitucion, que, según la tesis adversa, ha cometido
la sentencia del Tribunal Central de Trabajo de 10 de febrera
de 1982, es preciBO indagar el fundamento de la existencia y
desenvolvimiento del Seguro Público en el estadio· evolutiva
que Se encuentra en los actuales momentos.

En ·este sentido, no es posible· olvidar que el seguro público
iniciaJmmUe es una actividad jurídica de carácter privado, a
part.e de la cual la intervención de los poderes públkos, con
la fmalidad de ir estableciendo una ma.yor justi-eia social da.
carácter imper~tivo, y ello con el fundamento de qUien' ha
prestudo a presta una actividad laboral permitida, con benefi­
cios, en definitiva, para el grupa social, es justo que reciba
una asi.stencia específica o económica cuando sobrevenga un
hecho de dificil generaliza.ción descriptiva y al ..que la Ley atri­
buye la consecuencia de causar derecho a ,aquélla. En esencia,
no se trata sino de un trasvase de fondos de la persona al gru
po soc~al basa:::lo en el reparto de las cargas, es decir, en la
solidarIdad para cubrir una serie de.riesgos, según la tflrnli~
nologta mercantil, o en términos de Derecho Público, de nece.
sidades sociales pr"eviamente tipificadas. En el ámbito del Se­
gura Público o Seguridad Social, por utilizar el término mas
usual, tanto en el Derecho Comparado coma en el Interno se
pierde la naturaleza sinalagmática del contrato privado' de
seguro en lo que se refiere a que la prima es pago, en su caso,
de una indemnización fijada o susceptible de ponderación si
llega a acaecer un determinado riesgo; por el contrario. en la
Seguridad Social, el camino histórico y técnicamente seguido,
por fUerza de los límites económicos, es acotar un colectivo
com.:reto respecto del cual Se individualizan una serie de situa­
ciones que se denominan riesgos a necesidades sociales y, en
función de ambas variables, se des.tinan unos fondos para aten­
der los pagos Q actividades qUe sea preciso realizar, bien- pro­
cediendo esos fondos de la aportaci6n de los asegurados re­
cordando los procedimientos de la asociación mutual volunt~ria
bien recaudándol.os de los asegurados y de sus empleadores:
con 10 que empIeza a operar limitadamente el principio de
solidaridad, bien, finalmente, mediante un trasvase de fondos
estatales. en cuyo supUesto la &olidaridad social financia la
totalidad del servicio. A partir de ese inicio, tanto el colectivo
personal como la cobertura objetiva pueden ir ampliándose, en
la medida en que, permitiéndolo la realidad económica, se
vayan ejercitando esas opciones expansivas.

Es interesante sei'ialar los limites de las actividades privadas
y púbhcas en el ámbito del seguro. En aquéllas hay que fijarse,
como en toda actividad lucrativa, en la pérdida acumulada
que hace desaparecer el capital soporte del negocio. mientras
que en la pública el limite se sitúa en las asignaciones pre­
supuestarias, pues, superadas éstas no es factible atender a
pagos imprevistos sin decrecer, paralelamilnte, partidas presu­
puestadas o, en otro caso, sin incurrir en déficit público. Esta
incidencia de los 'aspectos económicos .en la estructura del Se·
guro Público viene aludida por la doctrina tomo condicionante
de la propia actividad aseguradora, concluyendo en que la fina.­
lidad inmediata perseguida es establecer los Umites económicos
de aquélla y el reparto de los recursos contenidos en éstos. cues·
tiones· ambas qUe competen, en cuanto a la fijación de las lí­
neas generales, a los órganos legislativos, y en cuanto a su
ejecución, dentro de los márgenes sefialadorl- por aquéllos, a la
Admmlstración Pública. .

Resulta importante, a Juicio del Instituto, resaltar que la
explotación en masa del seguro es casi de esencia en el con­
trata privado, lo que permite la aplicacIón de la Ley de los
grandes riesgos en números y que constituye" la base de la con­
tratación ~rivada para el asegurador, de tal ¡;narrera que si
aquella utl!lzacl6n en masa se inteITUmpiera pbr cualquier
motivo, "indefectiblemente, y el'l virtud de 1&' Ley citada la
Compañía aseguradora no podría atender sus compromisos
hasta el punto de que la naturaleza aleatoria del contrato re~
suIta contestada en la actual1dad o, al menos, puesta en duda
por parte de la doctrina. Es procedente traer a colaci6n tal
carácter, porque el mismo pervive en el campo de la Segun.

dad Social can signo" :reforzada, y no por la sobrevivencia eco­
nómica de la propia Institución, sino por la necesidad de exis·
tir una determinada ponderaci6n de los recursos atribuibles,
merced a los cálculos actuaria1es sobre los riesgos que hay que
afrontar en un colectivo perfectamente delimitado.

Entidad trascendental tiene en el tema la fijación de las
prioridades que existen sobre las posibles situaciones aseguri1­
das y sobre el colectivo a asegurar. Resulta ineludible que una
vez ejercitada la acción indicada, el colectiva asegurado eje.
gido se incluye de forma obligatoria en el seguro público de
que Se trate, pues si así no tuera y quedara al arbitrio del
particular la afiliación, además de romper el vinculo de soli­
daridad que subyace en esta actividad pública, desbarataría
toda previsión actuaria! sobre ~a inclusión del cole<;tivo y seria
aleatoria la aSIgnación de recursos econólr.l.ico& al cumplimiento
de los fmes previstos. Por ello, el asentarn:..-;Dto progresivo de
los diferentes niveles en lo subjetivo y en lo objetiVa, de Se·
guridad Pública o Social, se va produciendo escalonadamente,
inclurriendo, en apariencia, en discriminaciones cuyo entendi­
miento ha de encararse teniendo en cuenta el distinta contexto
social Vigente en cada momento; pero sh,mpre el colectvio ase·
gurado la está de forma ,obligatoria para. todos los miembro.
que se encuentran en la específica categorla laboral o juridica
elegida. Coma muestra, cabe citar el,arUculo 12 de la Ley Ge­
neral de la Sl1guridad Social vigente, con aplicación en todo
el sistema. que reproduce el precepto que, con el mismo nú­
mero, Se contenia en la precedente de 21 de abril de 1966 y
que trala causa de la base •.••.párrafo 13, de la Ley de Basel
de 28 de diciembre de 1963, por remitirnos a la legislacióD.
más moderna, pero en cuya enumeración seria posible com­
}:!render el Real Decreto-ley de 1919. creador del llamado Reo­
tiro Obrero; el Real Decreto·ley de 22 de marzo de 1929, por
el que se establece el seguro de maternIdad para aquellas em­
pleadas que estuvieran l,nscritan en el Régimen Obligatorio del
Retiro Obrero (articulo 2.°) y todas las disposiciones legales
y reglamentarias que constituyen y han constituido a través de
los años el ordenamiento jurídico de la Seguridad Social.

Partiendo de la obligatoriedad ineludible de la afiliación a
la Seguridad Social, en el caso de estar la persone. compren­
dida en un colectivo asegurado. hay que matizar las aludidas
discriminaciones por las que ha atravesado todo sistema de
implantación dbl Seguro Público, y concretamente, el existente
en nuestra pat.ria.

¿Por qUg se asegura, en un principio, al trabajador por
cuenta ajena de la industria y no al trabajador agricola? No
cabe duda de que en los Moa iniciales el Seguro Público opt6
por acoger a aquel colectivo, entendiendo que el infortunio, la
necesidad sodal o el riesgo, como quiera llamé.rsele. ocasionaba
una situación de más desamparo en el trabajador de la indus­
tria que e~ el agr1cola. Es cierto, igualmente, que cuando el
actual s!stp.ma de Seguridad Social prevé una prestación de viu­
dedad en favor de la mujer del trabajador que fallece y no
en favor del marido de la trabajadora que asimismo fallece,
es porque parte del criterio de que, socl01ógicamente, en la uni­
dad famillar española el marido es suficiente fuente de renta
en c8ói todos los supuestos y, por lo tanto, el fallecimiento de
la mujer no ocasiona. desde este punto de vista, necesidad so­
cial o riesgo protegibl~,

De igual manera, si observamos, en el régimen especial de
la Seguridad Social para los trabajadores autónomos, se cons­
t.ata una evidente tardanza en llegar a su crea-eión por enten·
der que el colectivo al que podría aplicarse estaba compuesto
por trabajadores·ernpresarios, que se apropian de los frutos de
su empresa y deben soportar los riesgos. De ahí que la inclu·
8ión en el sistema s610 se produce. escalonadamente para cada
sector, a partir del Decreto de 23 de junio de 1960, y no s610 se
produce la tardanza en la creación del régimen espedal, sino
qUE' el nível de cobertura que el mismo contiene ha sido y.es
diferente del que alcanza el régimen general de nuestro sistema
de Seguridad Social por las mismas razones ya apuntadas.

Estos criterios sociológicos, que de foma incontrovertlda in·
cluyen en toda elaboración normativa, y con más certidumbre
en el ámbito de la Seguridad Social, por lo perentorio de su
contenida,' no permanecen invariables, sino que en las Socie­
dades actuales muestran, de manera en algunos casos súbita,
aspectos mudables, lo que conduce a una forzosa adecuación
de la normativa a la realidad del cambio, función encomendada,
ciertamente, en nuestro paJs a las órganos legislativos, sin
qUe éstos puedan conculcar en tal actividad unos derechos can­
siderado~ fundamentalísimos en la Constitución.

y en este punto la recurrente aprecia que la opción legis­
lativa vigente, la actuación administrativa que desarrolla aqué­
lla y la resolucl6n judicial impugnada lesionan el contenido
de tres de las articulas citados. concretamente ei 14; el 25, 1.0;
21, Y 28, 1.0

Por lo que Se refiere a la infracción del articulo 28, 1.0, da
la Constitución. es palpable la derogación de la anterior lega­
lidad por el Real Decreto-ley de 2 de junio de 1977 y, sobre
todo, por .la Ley da 1 de abrll de 1977 sobre derecho de aso­
ciaci6n Sindical, por lo qUe no cabe srgumentar que aquella
legalidad es inconstitucional cuando se derogó con anterioridad
a la vigenr:Ia de la Constitución. Desaparece, pues, por ina.pli·
cable el requisito exigido en el artículo 3.°, 1, al, del Decra·
to 2530/1970, de 20 de agosto, y en e' artfculo 2.8, 1, 1.0, a), de
la Orden de 2.f de septiembre de 1970. Sin emba.rgo, es impe­
rioso aclarar que el requisito de la integrad6n del trabajador
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autónomo en la. Entidad sindical correspondiente es para deU·
mitar el colectivo, y la propia reeurrente asi llega. a demos·
trarlo en el escrito de interposic.l.on de la demanda de amparo,
al decir en la hoja SO.351 del mismo que -no es suficiente la
integración sindical a titulo individual de un trabajador para
tener derecho a su inclusión en este régimen, sino que es pre­
ciso que 1,a profesión en la que preste BUS servicios esté eoeua·
drada corporativam.ente-.

El requisito de que se trata, además, sólo operaba- respecto
de los trabajadores a los que se refiere el apartado 1.0 del ar­
ticulo 3:'" del mencionado Decroto y na respecto de los alu­
didos en el párrafo 4.°, en previsión de la ,incorporación de
trabajadores autónomos integrados en instituciones distintas de
las sindicales, como seria el caso de los Abogados, o los Mé­
dico'!!, quienes, carentes de Sindicato estatal, estaban incorpo­
rados a. Colegios profesionales. Asi las cosas, sólo habia en 1&
legislación anterior dos posibilidades de inclusión: una, a tra~

vés del punto primero si se ostenta la cualidad de trabajador
autónomo, y, ad(;más, existe Sindicato de la actividad; otra.,
mediante Decreto del Mir. isterio de Trabajo. .

Hay que concluir, pues, qUe el requisito sindical controver­
tido cumplía una función delimitadora del ámbito aplicativo
de la norma, 'J que su desaparición no trae consigo la aplica~

ción indiscriJr.inada de aquélla, sino la exigencia de su sUsti·
tución por los instrumentos que dentro del ordenamiento actual
sean utiles para cumplir el fin qUe el requisito desaparecido
venia cumpliendo, 'J ello no como defensa del statu qua, sino
como ordenación necesaria de una actividad publica que de
otro modo conduciria al caos administrativo y económico.

Aduce la actora la violación del articulo 25, 1; de la Cons­
tituóón. Sobre esta cuestión, el Instituto manifiesta su sorpre.­
sa, por cuanto se deduce la existencia de esta infracción por
el hecho de que se haya condenado a la actora a la pérdida de
su condición de trabajadora autónoma. Se argumenta que tal
condicIón le había sido conferida por la Magistratura de Tra­
bajo. que entendia del asunto en la primera instancia, pero,
como es sabido ¡; no puede ignorar la recurrente, la referida
sentencia no ha fa adquirido firmeza, 'J por esta razón sus
pronunciamIentos 5610 son el fruto de una interpretación del
6rgano jurisdiccional, pero que, con posterioridad, resulta des­
virtuada por el Tribunal superior. Por ello, la atribución de la
cualidad de trabajador autónomo afiliado al régimen especial
no constituye un derecho que hubiese entrado en el patrimo­
nio de la rocurrente por no haber alcanzado a tener plena
existencia jurídica, sino que quedó condicionado al éxito del
recurso de impugnación de la sentencia. No hay. en consecuen~

cia, la condena o sanción a que se refiere el articulo 25, 1.0,
de la Constitución.

Afirma también la recurrente que se habia ejecutado el pro­
nunciamiento de que venimos tratando, de la sentencia de Pri­
mera Instancia, en virtud de}. articulo 180 de la Ley de Pro­
cedimiento Laboral. Si esta alegación se considera como un
hecho, hay qUe oponer que no ·está probada en el procedImien­
to judicial seguido como previo a este recurso, y, por tanto.
no se puede hacer mención de ella. Si se estimara que es. una
cuestión juridica, hemos de reargüir que, precisamente, el
antedicho artículo 180 declara exentas a las Entidades Gesto­
ras de la Seguridad SOcial de realizar los ingresos de que tra­
ta este precepto, que regula el supuesto de que en la senten­
cia se reetmozca al trabajador derecho a una prestación, y Ia
pretensión qUe constituye el objeto de la reclamación que se
debate no es el derecho a una prestación, sino la afiliación a
la Seguridad Social en el régimen especial de trabajadores autó­
nomos. por lo que no resulta una consecuencia juridica nece~

sarta del artículo citado la existencia de obligatoriedad de la
afiliadón. y, asf. en esta segunda interpretación tampoco exis­
te violación del .principio que proclama el articulo 25, 1.°, do
la Constitución.

Por último, y con ello se llega al punto central del· recurso
al qUe nos oponemos, se denuncia de contrario la violación del
artículo 14 de la Comtitución, al privarse a la recurrente del
derecho a la igualdad de t r a t o ante la Ley como conse­
cuencia de la aplicación por la sentencia objeto del presente
recurso de amparo del requisito que establece el Real Decre­
to 2504/1980, de 24 de octubre, al decir que, .para la integra~

ción de los profesionales independientes. cuyo ejercicio profe~
sional está subordinado a la incorporación a un Colegio o
Asociación profesional. será precisa la solicitud de los órganos
superiores de represGntación de dichas Entidades, .efectuAndo­
se la misma por Orden ministerial... Tal exigencia, según la
parte adora. Rupone una manifiesta desigualdad de trato con
respecto a todos los demá.s ciudadanos espai\oles susceptibles
de inclusión en el campo- de aplicación del Régimen Especial
de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social.

El objeto de la alegación es la desigualdad que ocasiona una
norma. 'J a estos efectos es inoperante si esta disposición le~

siona el rango jerárquico normativo o no. pues ello es dilu­
cidable en el orden jurisdiccional en atención a la lesión del
principio de jerarqufa normativa que establecen las leyes admi~
nistrativas y, por tanto, darla lugar, en su caso. a la Interpo­
sición de un recurso contencioso-administrativo. En nada es
útil entrar en las consideraciones que la recurrente lleva a
cabo sobre si un Real Decreto puede modificar la Ley o añadir
un requisito más a los exigidos por ésta. De 10 que se trata
es si el requisito de incorporación al régimen especial a tra­
vés de la. instancia formulada por el respectivo Colegio -o Aso­
ciación profesional produce discrIminación o no y, en su conse4

cuencia,st tal requisito es acorde con la norma constitucional
en su artículo 14 o se aparta de su contenido, lesionándolo
directamente.

Como ha manifestado el Alto Tribunal al que nos dirigimo's,
desigualdad no es sinónimo de discriminación (sentencia. de
10 de noviembre de 1981), y produce lesión del principio a que
se refiere el articulo 14. de la. Constitución española cuando
está desprovista de una justifIca.ción objetiva y razonable (sen·
tencia de. 2. de julio de 1981J; como insiste la sentencia de 10 de
julio de 1981, la discriminación proviene de una conducta arbi·
traria o no justificada de los Poderes PúbUcos. tratando dife­
renciadamente una igualdad de situaciones.

En el presente supuesto puede afirmarse que existe una ne·
cesarla desigualdad en el procedimiento de incorporación al
régimen especial de S::"guridad So<:Jal de los trab~jadores aute>:­
nomos de los distintos colectivos que han llegado a integrarse
en él o que, en el futuro, pueden hacerlo, y que surge por la
gran diversidad de la naturaleza de los coloctivos incorporados
al referido régimen. La normativa derogada preveia dos pro~

cedimientos de incorporación Uos establecidos en los aparta4
dos 1.0 y 4.° del artkulo 3.° del Decreto que regula este ré­
gimen~. y, en la actualidad, el Real Decreto 2504/1980 prevé, de
la misma forma, dos distintos procedimientos: el 'que se aplica
en los supuestos en que exista un Colegio o Asociación profe­
sional, al Que necesariamente deba tncorporarse el trabaj«dor
autónomo para. ejercer su actividad, y aquellos otros -supuestos
en que tal entidad no exista. La aplicacIón rigorist'l- del repe-­
tido articulo 14 de la Constitución. sin matizar su contenido,
llevaría a admitir una discriminación de todos los ciudadanos
españoles que no están acogidos a los beneficios de la Seguridad
Social frente a aquellos otros que lo están; e incluso habria
que reconocer la existencia de tal discriminación en· atención
a los distintos niveles de cobertura que se dan en- el régimen
g~neral de la Seguridad Social y en los regímenes especiales
de la misma. No admitir una di~tinta situación en los Médicos
y otros profesiotlales que ejercen libremente su' actividad y co­
lectivos ya ubicados en el régimen eSPecial que venimos tra~

tanda-es no percibir detalles de la realidad que resultan evi_
dent~s. bien ent.endido que la diversidad no supone un mayor
gravamen u obstáculo, sino un dis.tinto procediniento de inte~

graci6n en la Seguridad Social.
En cualquier caso, si hipotéticamente se apreciara la dis­

criminá-Ción denuncIada da contrario, la subsanación de la mis·
ma debería adoptarse por medios dIstintos de los escogidos por
la recurrente. A título indicativo, el Tribunal Constitucional
alemá.n, en sentencias recientes, ha acogid9 el criterio, a la
vista. de las importantes consecuencias sociales y económicas
de determinados _asuntos, de instar de los órganos lagisrativ08
'J poderes publicas competentes que llevan a cabo. en un razo­
nable lapso de tiempo, las previsiones presupuestarias y legis­
lativas en orden a la rectificación o modificación de la norma­
tiva existente en un campo concreto, en la que se observa la
presencilO!. de preceptos que producen lesión en derechos funda­
mentales de la persona, cuando la subsanación de esta lesión,
como ya se dijo, supera los limites de la situación individual
e implica importantes alteraciones administrativas de todo
orden.

E:ita última alegación no supone debilidad en las manifesta.­
ciones que la han precedido. Solamente señala la forzosa ma­
tización que debe tener el principio de igualdad en el campo
de la Seguridad Social en tanto que nóopere con plenos efec­
tos el principio de solidaridad, y. aun en este supuesto. verifi­
cada la exIstencia de una discriminación, si la subsanación de
la misma produce efectos en car:lena de consecuencia realmen­
te importantes, no será posible otro modo de rectificación de
aquélla que el que se fundamente en una planificación 'J pre­

.visión de los cambios a adoptar.
Si la tesis contraria tiene el éxito que persigue la recurrente,

ello traerá consigo el que todas las personas que ejercen profe~

siones liberales tendrán la obligación y el derecho a afiliarse al
régimen especial tantas veces repetido. Más aun. que esa obli­
gación de afiliaCión debió haberse ejorcitado por todo el colectivo
el 3 de julio de 1977, fecha en que según la parte contraria quedó
derogado el reqUisito del encuadramiento sindical.

La cuestión que se debate aJi. el presente recurso parte de
una desigualdad cierta, gue se justifica por una diversidad de
naturaleza 'J caracteres entre las profesiones afectadas y aquellas
otras acU vidades comprendidas o que en el futuro pusodan es~

tarlo en el aludido régimen especial; que la inclusión de los
sectores impUcados es una opción politica, condicionada a unos
límites económicos y administrativos, cuya elección compete de
manera directa a los órgan;Js legislativos e, indirectamente, a
todas las instituciones polfticas del paJs, y que en este caso, ha
sido instrumentada admitiendo la participación de la voluntad
de los propios interesados manifestada a través de las entidades
jurídicamente competentes, pero que una vez que la solicitud
ha sido aceptada a través de la oportuna disposición se torna.
obligatoria para la totalidad de los miembros del respectivo Co­
legio o Asociación y que este procedimiento en suma no produce
la lesión, qUlt denuncia la pD.i."te contrarla, del articulo 14 de la
vigente Constitución españolA.. •

Por su parte, el Fiscal general del Estado en sus alegaciones
manifipot,a que de la Ley de la Seguridad Sodal interesa destacar
dos notas ca,racteriZ8doras: una rf;ferente al ámbito subjetivo dF
la afilieción o integración en la Spg:uridad Social y otra atinent,
a la organizA.-Ción o régimen jurídico del seguro. En el prime
aspecto -ámbito subjetivo de la afiliación o integración-, e
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sabido que la Ley afiada al colectivo tradicIonal, ongmano y
nuclear de los trabajadores por cuenta ajena, otros colectivos
como 50.::i05 de cooperativas, estudiantes, funcionarios públicos
y. señaladamente, los trabajadores por cuenta propia. o. autó­
nomos.

En e.-l segundo aspecto -organización del seguro- el sistema
se artiCula sobre 1& base del regimen general. regulado en la
propia Ley, y los regímenes especiales, que 6e establecerán .en
aqmllE.ts a.c,;tividades profesionales en la que, por su naturaleza,
sus peculiares condiciones de tiempo y lugar o por la índole de
sus procesos productivos, se hiciere preciso tal establecimiento
para. la adecuada aplicación de los beneficios de la Seguridad
50.. i&]. (articulo 10.H, La definición legal se completa con la
re:ación de regímenes especiales (actividades agrícolas, foresta­
ltls y pecuarias, trabajadores del mar, funcionarios públicos, et·
cétera), entre los cuales se menciona el de los .trabaJadores por
cuenta propia o autónomos_ (artículo lO.2.cl, si bien la lista no
es c¡;:rrada PU3sto que es susceptible de ampli<l.rse con .los demas
grupos que determine el Ministerio de Trabajo... por conslderar
necesario el establecimiento para ellos de UD régimen espe­
cial. ... larticulo 1O.2.bJ. '

La afiliación a la Seguridad Social trasciende del mero ejer­
cicio de un derecho subjetivo; es tétmbién un deber legal que
se ·bac.:e tangible, en su cumplimiento, a instancia de los intere­
sados o de oficio por la entidad gestora_ (artículos 12 y 13). No
obstante, previene la Ley que en aquellos reglmenes de la Segu­
ridad Social en que así resulte necesario, ..podrán establecerse..
sistemas especiales exclusivamente en alguna o algunas de las
sigUIentes materias: encuadramiento, afiliación, forma de coti­
zación o recauda.ción..,- {artículo 11>'

Es útil recc.rdar alguncs pri.nciplOs y ctiterios que emanan
de la Constitución y del asentam~ento del Estado sodal y demo­
crático de derecho. En este ordr;:n de cosas, es fundamental el
texto del articulo 41, en cuanto dispone que .los poderes pu­
blicas mantendrán \in régimen público ele Seguridad Social parb.
todos los ciudadanos_. A difertmcia cie 10 qUe ocurre con otras
deciaraciones Q preceptos, la del articulo 41 carece de eficacia
normativa directa y por tanto no ha modif,cado el ámbito sub·
jetivo de la afIliación a la Seguridad Social.
. Pero es igualmente ev~dente que el reconocimiento, el res­
peto y la protecci';'n de principios reconocidos en el capítuio en
que esta distlOsición Se inserta, informarán la. legislación posi­
tiva, la práctica judicial y la actuación de los poderes publicas
(Cfr. articulo 53.3), De la virtualidad del. citado prec€pto que
en modo alguno podría identificarse, en la práctica, con una
declaración platónica, dan fe las dec:laraciones de este Tr¡bllnal,
cuando dice en la -sentencia de 5 de mayo de 1982 que la deter­
minación de qué deba entenderse por desigualdad que entrañe
discriminación viene dada esencialmente por la Constitución,
que oblIga a dar relevancia' a determjnados puntos de vista,
entre los cuales descuella el principio del Estado sociai y demo­
cnitico de derecho del artículo 1.2, que informa una serie de
disposiciones como el mentado del articulo 9.2 que prescribe a
los poderes públicos .promover las condiciones para que la li­
bertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se
integra sean reales y efectivas.- y .remover obstáculos que im·
pidan o dificulten su plenitud., y el conjunto de los principios
rectores de la pol1Uca social y económica del capitulo 111 del
titulo 1, cuyo .reconocimiento, respeto y protección. informarán
.la legislación positiva, la práctica judicial y la actuación de
los poderes públicos_, según dice el artículo 53.3 de la Consti­
tución, qUe impide considerar a tales principios como normas
sin contenido y que obliga a tenerios presentes en la interpre­
tación tanto de las restantes normas constitucionales como de
las leyes.

Cuanto se acaba de exponer puede resumirse en las siguientes
ideas motrices: el prinicipio rector de la política social incluido
en la Constitución, en la medida que insta a los poderes púbJi~

cos a mantener un régimen público de Seguridad Social para
todos los ciudadanos (artículo 41) choca con el ordenttmiento
que rige la materia, el cual excluye de su ámbito, todavía, a
importantes colectivos, tanto por su volumen censal como por
la cualificación profesional, Esta discordancia no puede resol­
verse con la aplicación directa de la norma constitucional, even~

tuaUdad que, no se correspondería con la naturaleza que le es
propia (orientada a los poderes públicos como deber pero sin
crear derechos subjetivos singularizados), aparte d~ las dificul·
tades técnicas de aplicación. Ello no obsta, sin embargo a que
en la aplicación de las normas d~l ordenamiento de la Seguridad
Social, el dinamismo expansivo que es consustancial con el
sistema deba ser potenciado y enriquecido por la actuación de
los principios constitucionales, que claramente insertos en la
solidaridad social, postulan la generalización del sistema a la
totalidad del- colectivonacionaI. Con estos -presupuestos genera­
les, pasamos a exponer nuestro criterio sobre las normas contro­
veJ;"tidas, su interpretación judicial y. el fundamento de la pre~

tensión de amparo constitucional.
La argumentación de la demandante tiene, a primera vista,

una cierta fuerza de convicción: si el no estar legalmente inte·
grados corno tales en la entidad sindical a la que habría corres­
pondido ei encuadramiento de su actividad era el único requisito
obstativo de la afiltación a la Seguridad. Social de los profesio­
nales dedicados al ejercicio libre de la Medicina, tal obstáculo
habría que~ado sin contenido al promulgarse el Real Decreto­
ley 31/1977, de 2 de junio, sobre extinción de la cuota sindical
y de la sindicación obligatoria; y definitivamente desvanecido
al incorporarse a la Constitución los pre<::eptos correspondientes

sobre Jibertad de sindicación. Este argumento sólo es válido con
un doble condicionamiento: Que el imico obstáculo existente fue­
se el de la no integración en la extinguida. Organización Sindical
del antiguo Fuero del Trabajo; y que el requisito de la .sindi­
cación_ fuese, en verdad, un elemento constitutl'\to y sustancial
en la generación de la relación juridica de la Seguridad Social
y no un término referencial optativo, para melor clarificar el
sentido de la exclusión. '

La norma re¡lamentaria reguladora de la afiliación de los
trabajadores autónomos al promulgarse la Leyera f1p1damental·
mente el Decreto 2530/IP70,de 20 de agosto, que en términos
prácticamente Idénticos exl~a la esencialidad del requisito de
integraclón sindical, al declarar obligatoriamente incluidos en
este régimen especial a los trabajadores por cuenta propia o
autónomos, que entre otros requisitos cumpliesen el de figurar
llltegradob como tales trabajadores por cuenta propia o autóno­
mos en ia ent-i'dad sindical a la que corresponda el encuadra­
miento, sin que obste a tal efecto el incumplimiento por el
trabajador de bU obiigación de integración sindical.

Los antecedentes del proceso legislativo referente a esta cues·
Uón deben servir para orientarnos sobre el sentido real del
requisjto je la integración sindical. Es importante dirim1r ei el
requisito de la '-sindicación- fue- concebido como un factor -cau­
sal- y constitutivo de la afiliación o sólo un dato objetivo de
caracter .referenciah, para explicitar la inclusión o exclusión
de determinados colectivos profesionales. En este orden de ideas
los elementos de juicio de que disponemos abonan la convicciÓll
de que la norma excluyente se dirige a unos destinatarios pre­
determinados que son los ejercientes de las llamadas profesiones
libres, organizadas en Colegios profesionales, que se rigen por
la Ley 2/1974, de 13 de febrero. Esta interpretación es la que
posibilita dar contenido racional a Id aplicación de la norma en
cuestión que de otro modo carecería de todo contenido, Eri. la
fecha de promulgación de la Ley de 1974 el ordenamiento sindical
estaba contenido en la Ley S~dical 2/1971, de 17 de febrero; el
Decreto 3095/1972, de 9 de noviembre, llamado de Organizaciones
Profesionales, y el Decreto 117/1973, de 1 de febrero, regulador
de la sindicación y sUs efectos. Es notorio que el principio de
generalidad, uno de los que configuraban aquel sistema sindical,
se materializaba por la incorporación a sus estructuras organiza­
tivas de todos los espafioles participantes en el proceso produc­
tivo, con la plenitud de derechos y deberes inherentes a la
condición de .:>in¡¡jicados; integración que para los trabajadores
y los técnicos autónomos _venía determinada por la actividad pro­
fesional que realicen, criterio reiterado en la norma de desarrollo,
al establecerse que la,. sindicación de los trabajadores autónomos
vendría determinada por la actividad profesional que realicen y
se haga efectiva en el que se ejerza (artículo 7.° del Decreto 1171
1973). La aplicación literal de las citadas disposiciones hubiera
tenido la inevitable consecuencia de que la norma excluyente
hubiese nacido vacía, ya que es obvio que la totalidad de los
españoles implicados en actividades económicas y profesionales
(con actividad real o en situación de desempleo) quedaban auto·
máticamente integrados en las estructuras sindicales, sin más
excepciones que los funcionarios públicos y las derivadas de la
defensa nacional (articulo 7.° de la Ley 2/1971). Por vía implícita,
se matE:rializó una excepción que habia venido arrastrada en
todo el decurso del sistema nacido de la Ley de Unidad. Sindical
de 26 de enero de 1940, por la imposibilidad práctica de integra­
ción en la Organización Sindical de los Colegios Profesionales.
Esta excepción dejó huella visible en la salvedad del artículo 22
de la Ley 2/19il, complementada con el precepto del articulo 1.3
de la Ley de Colegios Profesionales que al reconocer a los cale·
giados facultades de ordenación profesional 10 hace sin perjuicio
de la competencia de la Administración Pública por razón de
la relación funcionarial y de las especificas de la Organización
Sindical en materia de relaciones laborales. Llegamos asi al nú­
cleo de la cuestión; y es que el hecho causal realmente signift~
cativo y prevalecicOllte en este asunto es el autonomismo colegial,
Este autonomismo, que se manifiesta en un tono abstencionista
y excluyente resp&to del encuadramiento sindical (en aquel stn~

dicalismo institucional), se manifiesta de igual forma respecto
de su integración en el sistema estatal de la Seguridad Soctal.
Una. y otra capción- aparecen en conexión en la norma regu­
ladora, de modo que la integración Sindical se convierte formal­
mente en condición legal de la afiliación o no a la Seguridad
Social. Pero,la verdad es que la fuente motivadora --común a
una y otra área- es siempre la autonomia colegial. No afiliación
a la Seguridad Social y no integración sindical son dos conse­
cuencias diroctas, paralelas - e independientes, derivadas del
..fuero_ colegial, si así puede calificarse, aunque la exclusión de
la afiliación a la Seguridad Social se exprese de modo indirecto,
por referencia a la exclusión de la integración sindical.

De aceptarse la nremisa anterior, el problema planteado en
la demanda no puede tener la solución operativa que la deman­
dante señala. La desaparición del sistema sindical de la Ley de
1971 no alteró la esencialidad del problema. Hubiera sido tras­
cendente, si el hecho normativo de la no integración sindical
fuese intrinsecamente· cuallficador de los criterios jurídicos de
afiliación. No lo era porque es un mero dato referencial, con el
que se encubre la verdadera realidad de la autonomía colegial,
manifestada con voluntad cabstencionjsta-. En consecuencia, no
cabe hablar de violación de la libertad sindical, que para nada
está afectada, desde esta perspectiva, por aquellos criterios de
lafiliación a la Seguridad Social; ni tampoco eS admisible la
tesis de la aplicación retroactiva de normas sancionadoras, pues
no existen sanciones, ni aplica<:ión retroactiva, sino continuidad
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de un régimen preexistente de exclusión que seguramente tuvo,
como causa remota, la presión de Jos propios intereses profesio­
nales afectados. No puede, en fin, alegarse la existencia de una
discriminación anticonstitucional por la comparación entre el
régimen excluyente del colectivo profesional al que pertenece la
demandante y otros estamentos de la rama autónoma no cole­
giados (formalmente: los integrados en 1& antigua Organización
SindicaD. En primer lugar, porque tienen cauce expreso estar
biecido. si bien conforme a las normas reglamentarias regula­
doras. y también porque la a.flUadÓD de la totalidad del colec­
tivo nacional, si bien conStitUY,8 un principio rector de la poHtica
social explicitado en la Constitución, no podria constreñirse de
tal modo -como dober juridico- que permitiese afirmar que
actualmente sean anticonstitucionales las situaciones de ex­
clusión.

Con los razonamientos anteriores se ha adelantado la valora­
ción que puede merecernos en el orden de la evolución legis­
lativa el Real Decreto 2504/1980, de 24 de octubre. La norma
aludida no ofrece contenido o matices susceptibles de ser ob­
jetados por su oposición a la. Constitución, por el contrario a
la vez que ha eliminado dos aspectos referenciales de la norma
de 1970, vinculados a una legislación ·sindical periclitada, ha
introducido conceptos. que podrán. tacharse de más o menos
progresivos, pero que significan, en todo caso, un movimi&nto
de avance. Este avance se manifiesta, en primer término, al
constredirse el émbito operativo excluyente a la .inclusión obli­
gatoria-, Queda implícito, por tanto, que la .inclusión volunta­
ria. de los profesionales de estos colectivos está ya abierta a 1&
afiliación. Esta alternativa es congruente con la -Ley de 1974,
cuYo articulo 11 admite en los respectivos regimenes la posi­
bilidad de sistemas e.spaciales en materia de afiliación, que en
este caso consi.stiTia en la afiliación voluntaria alternativa, fren­
te al criterio de la afiliación obligatoria única, que -preside la
norma del artículo 12; tiene en c\lenta que los derechos de la
Se~uridad Soc~al, aunque en capítulo especial (.de los principios
rectores... ,,) aparecen enmarcados en el titulo 1, bajo el epígrafe
.de los derechos y deberes fundamentales., lo que justifica con­
ceder la debida primacía ~n t.l ejercicio de los derechos enun­
ciados- a la voluntad individual; y ,es también racional, porque
pugnaría con la justicia admitir pasivamente el -sofocamiento.
por los órganos corporativos y de la Administración de la va·
luntad legítimamente manifestada por los particulares, a pesar
de la vigencia de una norma constitucional tan explícita (.se­
guridad. S?cial para todos los ciudadanos...•) e imperativa {-el
reconocImIento y la protección de los principios... informarán...
la legislación positiva, la práctica judicial't la actuación de los
poderes públicos.>. No podria, en la actual coyuntura, ser inter­
pretada la legislación pOSitiva (en este caso, la norma del Real
Decreto 2504(1980), con un eriteria restrictivo que, con funda­
mento, podna ser tachado de a.nticonstituciona1. Otra cosa es
que la generalización de la entrada en el sistema de Seguridad
Social, medjante la incorporación obligatoria de la totalidad de
estos colectivos profesionales, haya quedado prudentemente con­
dicionada, manteniéndose el régimen preexistente pero con in­
novacion~s importa.ntes. En la norma de 1970, la exclusión (en
los térmmos .referencialelPo ya comentados) te-nia carácter in­
condicional y pennanente¡ en la norma de i980, por el contrario,
más que de norma excluyente cabe hablar de requisito de in­
tegración que, como 8e sabe, consiste en la solicitud de los
órganos superiores de representación de los Colegios Profesio­
nales o Asociaciones correspondientes y Orden ministerial re·
guIadora. Siendo una exigencia constitucional que la estructura
interna y el funcionamiento de los Colegios deberén ser demo­
craticos (arUculo 36 de la Constitución española) es evidente que
aquellos órganos superiores de representación a que alude el
texto reglamentario, por ser expresión real de la voluntad colee­
~iva, no podrian verse frustrado$ en su manifestación explicita
mtegradora con una hipotética invocación al carácter optativo
y discrecional de la Orden ministerial que es· formalmente nece­
saria para que se cumpla el condiciona.m.iento. Nos adentrarfa­
mas. por esta via en. un tema concreto que, si bien importante,
es aleno ~l que motIva la pretensión dd amparo y este escrito
de alegaclOnes. El citado condiciC\namie:¡ to legal nos parece ra­
zonable por motivos de organización: la incorporación masiva
de c?lectivos profesionales, cada uno con sus matices peculIares
en dIversas facetas, hace aconsejable un proceso reflexivo en ei
que participen las representaciones d~ los interesa's afectados,
los .órganos de la. Administración y los de la Seg1.1ridad Social,
a fm de que en la promulgación de la norma correspondiente
se prevean todas las precisiones ., particularidud0s que las ne­
ceSidades exijan.

Para resumir cuanto se ha expuesto intef!~sa dejar constancia
4e las siguientes precisiones: '

~) Las disposlc~ones del Real Decreto-ley 31/1977; ·de 2 de
jUt;l.IO, so~re extinción de la cuota sindical y de la sindi(:ación
ob:lga!ofla, asi como los preceptos constitucionales, normas in­
t~rnaclOnales y demás disposiciones legales sobre libertad sin­
dl~al promulgadas posteriormente, no han afectado a la integri­
d'3..~ d~ aplicación dp.! Decreto 2530/1970, de 20 de agosto, sobre
afl.iacl6n a la Sf'guridad Social de los trabajadores autónomos
Consiguientemente, no podemos aceptar la tesis de la demaTl~
dant.e,. ni refe:ida a su pretendido derecho de integración a la
Se.g'uTl.dad SOCial ni, menos aún, a la supuesta impcratividad de
e.flJ¡aClón obligatoria de todos los colectivos profesionales que
estaban afectados por el condicionamiento de la necesidad de

integración sindiCal, efecto que se derivaría de la nueva legis­
lación basada en la libertad sindical.

b) Frente a la tesis de la demandante, que ve en el Real De.
creto 2504/1980, ·de 24 de eK:tubre, una norma anticonstitucional
regresiva y sancionadora, contiene una innovación tangible dei
régimen preexistente; de modo que, acogida a sus preceptos,
padría la demandante ejercitar su derecho a la integración vo·
luntarla en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los
Trabajadores Autónomos. Este derecho habrá de ejercerse sin
efectos retroactivos, ya que la demandante no ha llegado a soli­
citar de la Mutualidad correspondiente (o al nienos no tenemos
constancia) el alta romo afiliada fundado en la aplicación del
Decreto de 1980. Por el contrario, la norma invocada en su día
fue el Decreto de 1970 que, en nuestro criterio DO permitia el
alta solicitada. '

cl .El reconocimiento del derecho y la anulación de la sen.
tencia impugnada del Tribunal Central de Trabajo deben com.
portar que la Mutualidad u órgano gestor correspondiente re­
suelvan en ejercicio de sus potestades y deberes sobre la concu­
rrencia de los requisitos legales exigibles para su integración
en el ~é~imen.Especial de Trabajadores Autónomos, pero con
el condICIonamiento de que la opción voluntariamente manifes­
tada p~r la deman.dante -reu.niendo los demés requisitos· regla­
mentarros- es sufIciente y efIcaz para la efectividad del alta de
afiliación. .

5. Señalado para la deliberación y votación del recurso el
dia 27 de oc.tubre no se uLtimó en ese dia a causa de las ocupa­
ciones ~ue en tal día y siguientes han pesado sobre el Pleno de
este TrIbunal y sobre la propIa Sala sentenciadora.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. El asunto que mediante la presente sentencia se resuelve
como la- mayor parte de los que se someten a nuestra conside:
ración, permite un doble tratamiento, pues desde un Angula o
punto- de vista puede ser contemplado como un probiema de le­
galidad ordinaria mientras que desde otro ha de ser mirado en
su relación con la Constitución y con los derechos fundamentales
reconocidos en ella y por ella protegidos mediante la institución
del recurso de amparo. Los planteamiEmtos que cóntemplan de
manera directa la legalidad ordinaria a nosotros sólo nos pueden
interesar en la medida en que condicionen el planteamiento
del problema en el plano constitucional. As1 las cosas, hay que
destacar que el presente asunto se. plantea porque la recurrente
que es Médico de profesión, pretende acogerse al régimen espe:
cial de la Seguridad Social de los Trabajadores por cuenta propia
o autónomos y ·porque esta pretensión ha sido rechazada por
cónsiderarse que tal acogimiento sólo es posible previa integra­
ción de toda la clase profesional correspondiente. El problema
iuridico procede inicialmente de que el artículo 7.° de la Ley
General de la Seguridad Social exigió para la inclusión en la
Seguridad Social de los trabajadores autónomos o por cuenta
propia el qUe figuraran integrados corno tales en el sindicato a
que corraspondiera !IU actividad~ Se ha discutido en el recurso
que resolvemos el innuio que en este precepto puede tener la
libertad sindical, consagre.da hoy por el articuloj 28 de la Consti­
tución. Según la tElsis mantf'nida en este asunto por la Magistra­
tura de Trabajo número 7 de Valencia, tras el artículo 28 de la
Constitución debe entender3e desaptt.-recldo el impedimento legal
contenido en el articulo 7 de la r~y General de la Seguridad
Social, ya qUE'! nadie puede ser obligado a afiliarse a un sindicato.
Una segunda tesis, representada en est'E! asunto por el "Tribunal
Central de Trabajo, sin negar obviamenta la actual consagración
y vigencia del principio de libertad sindic1:i.I, considera quo, tras
la declaración de esa libertad, ha quM~do parcialmente afectad\)
·el artículo 7 de la Ley General de la Seguridad Social, pero no
ha quooado modifkada la potestad del Gobierno para disponer
la incorporación por grupos o conjuntos al sIstema de seguridad
social de trabajadores autónomos, ni la de condicionar tal incor­
poración, en aquellos casos a que el ejercido prcresional de los
trabajadores en cuestión esté subordinado a la. incorporación a
un Colegio- o Asociación, a que la decisión la tomen Jos tjrganos
de estas corporaciones, de suerte que la incorporflción a la Se­
guridad Social sea siempre colectiva y nunca individual y sea
decidida por e~ Gobierno, previo acuerdo, cuando ios conjuntos
o grupos de trabatadorps se encuentren necesa.rialT'.entc cc!~­

giados o asociados para llevar a cabo su ejercido profe'sional,
de los órganos rectores de tales corporaciones con vigl'ncia para
toda la profesión.

2. Doña Carmen Pérez Puchalt ha acudido anCe este Tribunal
formulando una demánda de amparo, cuya pretensión se con­
creta en la nulidad de la sentencia del Tribunal Central de Tra­
bajo de 10 de febrero de 1982 y en ei reconocimiento del derecho
de la demandante a la afiliación individual en la Seguridad.
Social, en igualdad. de trato con los demás traba1adores autóno­
mos qu~ como tales defina la Ley. Las violaciones de la ConsU­

. tuci6n que doña Carmen Pérez Puchalt alega para mantener
la citada pretensión de amparo sOn tres: la del articulo 14 de la
Const~tudón, por considerar que se contraviene el prindpio de
igualdad ante la Ley; la del articulo 25, por entender que se
aplica a la demandante el Real Decreto de 24 de octul.;lre de 198r
con ef",Mos retroactivos, ya que su petición inicial de afiliac!ór
se produjo en enero de 1979 v debió ser decidida según su opinié,
oon el derecho vigente en dicha fecha; y finalmente, del arUcl
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lo 28 de la Constitución, en la medida en que este articulo re­
conoce la libertad sindical negativa. y prohibe cualquier forma
de sindicación obligatoria sea directa o indirecta. Además de
ello, la !ietoTa realiza una serie de raz.onamientos en el plano de
1& legalidad ordinaria para demostrar que la actividad profe­
sional ele .los Médicos que trabaj&.n por cuenta propia está in­
cluida en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los
Trabajadores Autónomos, sin necesidad de disposición normativa
al,guna.y que el Decreto de 24 de diciembre de 1980, por ser
norma con insuficiente Tango para anular O modWcar una Ley,
es ilegal y por ende nulo.

3. De ias lesiones de derechos fundamentales que alega doña.
Carmen Pérez Puchalt, sólo la relativa al "articulo 14 de la Cons­
titución reqllJ.ere un examen pormenorizado. No es posible hablar
de una lesión del artículo 25, qUe establece el principio de lega­
lidad de lOS delitos y de las infracc>ones. así como de las penas
y de las sanciones, qué obviamente no es aplicable al caso·que
debatimos, donde en modo alguno hay sanción o penalidad, pues

_no se ha privado a la demandante por via de pena de u_n preexis­
tente derecho, ya que 10 que se dIscute precisamente es la eX1S·
taneia de ese mismo derecho, sin olvidar que el tema general de
la retrO<.".cti vidad que la recurrente pretende plantear por esa
vía no tiene cabida en el articulo 25 de la Constitución-, fuera
del campo de ios delitos y las infracciones, sino que es tema del
artículo 9 y como tal no susceptible de recurso de amparo, aun­
que pueda fundar una pr¿tensión de inconstitucionalidad sos·
tenida a través de la vía de la correspondiente cuestión, articu­
lada de acuerdo con 10 dispuesto en los articulas 35 y siguientes
de la Ley Orgá.nica del Tribunal Constitucional.

Tampoco puede decirse que exista en nuestro caso violación
del articulo 28 de la Constitución. Es cierto que el derecho de
libre sindicación, que el mendonarJo precepto consagra, com~

prende la libertad sindical negat¡va, que se define expresamente
can la gráfica fórmuia de que nadio puede &er obligado a afi­
liarse a un sindicato y,es igua:mente cierto que hay que inter­
pretar esta ultima regla de un modo extensivo, de manera que
se comprendan Em ella tanto las obligaciones directas como las
indirectas y tanto ¡as genuinas obligaciones de sindicación como
las medidas de presión que al disfrute de la libertad se puedan
oponer. Sin embargo. de ello no se puede extraer la consecuen~

cia de que el derecho reconocido por el articulo 28 de la Consti­
·tución impida qUa el legislador atribuya unos derechos a los
trabajadores sindicados aGue d! contenido de los derechos de
éstos sea diverso que el de aquéllos que no se sind~quen, pues
en tal caso no se está haciendo la sindicaci6n obligatoria y la
diferencia de régimen jurídico será legitima si io es dentro del
campo del articulo 14 de la Constitución siempre que no en·
trañe presión o coacción, como antes hemos dic.ho.

4. Es en el articulo 14 de la Constitución donde efectivamen­
te se encuentra la cuestión central de este asunto, porque para
la afiHacíón en el Régimen Especial de la Seguridad Social de
los Trabajadores Autónomos el articulo 3.° del Real Decreto de
20 de agosto de 1970, tras la modificación introducid.a por el
Decreto de 24 de octubre de"¡9S0, en relación con aqueilas pro­

. fesiones para cuyo ejercicio es necesaria una colegiación o aso-
ciación, exige, ademAs de la decisión gubernamental, el acuerdo
de los organismos corporativos de la profesión, lo que establece
obviamente una diferencia de trato jurídico entre este coníunto
de trabajadores~ a que pertenece la demandante, y todos los
demás.

El hecho de que extsta una diferencia en el trato jurídico o
en los regimenes juridicos aplicables a una u otra clase de
personas no significa por si solo violación del artículo 14 de
la Constitución, como ya hemos dicho en muchas ocasiones,
siempre que la diferencia que se introduce posea una justifica·
dón razonable, de acuerdo con el sistema de valores que la
Constitución consagra, siendo además de destacar que si existe
una diferencia de trato jurídico y se solicita la apU·ación del
articulo 14, competa a los órganos del Estado demandados en
el procedimiento constitucional lE', carga de ofrecer la justifica­
ción que el diferente trato legal pose~.

Pleno. Recurso de inconstitucionalidad "úmero 208/
1982.-Sentenc~a número 69/1982, de 23 de noviembre.

El Pleno del Tribunal Const~tucional, compuesto por don Ma­
nuel Garcia-Pelayo y Alonso, Presidente, y don Jerónimo Aroza·
mena Sierra, don Angel Latorre Segura, don Manuel Diez de
Velasco Vallejo, don Francisco Rubio Llorente, doña Gloria Be­
gué Cantón. don Luis Díez Picaza, don Francisco Tomás y Va­
liente, don Rafael Gómez Ferrer Morant; don Angel Escudero
del Corral, don Plácido Fernández Viagas y don Antonio Truyol
Serra, Magistrados, ha pronunCiado

EN NOMBRE DEL REY

la s:guiente
SENTENCIA

En el recurso de inconstitucionalidad número de registro 206/
1982, promovido por el Presidente del Gobierno, representado
por el A bogado del Estado, oontra la Ley 2/1982, de 3 de marzo,
de proteccién de la zona volcánica de la Garrotxa, del Parla­
mento de Cataluña, en el que han comparecido el Consejo Eje~

cutivo de la Generalidad de Cataluña. representado por el -Abo·

5. En el momento actual el tema de debate se, concreta pura
y simplemente en determinar sí el trato qUe reclben los traba·
jaciores autónomos, que necesÁtlotn para su ejercicio ia incorpo­
raCIón colegial o asociativa y los demá.s trabajadores autónomos,
está. Q no justificada en orden a su afiliaci6n a la Seguridad
Social.

Los datos que nos han sido ofrecidos en este proceso para
justificar la difer~ncia de trato juridico entre las personas qUe
pueden ser englobadas genéricamente en la categoría de traba­
jadores por cuenta propia o autónomos y el subconjunto, que
dtmtro de esta categoría forman aquéllos que para el ejercicio
de su actividad profesional necesitan como requisito previo la
integració'n en un Colegio o Asociación, han sido de dos tipos:
por una parte, se señala que la naturaleza misma de los seguros
sociales exi.ge, por la forma de estructuración de este tipo de
aseguramiento, su extensión a colectividaOes amplias; por otra
parte, se indica que corno consecuencia de la premIsa anterior
es pr€clSO el cará.cter obligatorio, pues no es posible que el se­
guro social funcione como los seguros privados mediante una
contratación voluntaria de personas particulares.

La doble coprdenada de la SUjeción obligatoria y de la colec­
tiva, que fue establecida en el régimen especial de los trabaja­
dores autónomos en los términos que resultan de los articu­
las 3.° y concorda.otes del Decreto 2530/1970 no ha desaparecido
en el Real Dec~to 2504/1980. La sujeción obiigatoria se sigue
manteniendo en la nueva. redacción del articulo 3.° tanto para
Jos trabajadores por cuenta propia o autónomos que puedan de­
nominarse genéricamen~ aSi como para los trabajadores de
este tipo que para el ejercicio de su actividad profeSIonal nece­
siten, como requisito- previo, integrarse en un Colegio o Asocia·
ción profesional. La inclusión obligatoria y colectiva se dispone
por Orden ministerial y.se hace a propuesta o solicitud de los
organismos superiores de representación de dichas entidades. La
Orden ministerial dispone, con ·carácter general, la sujeción obli­
gatoria y colectiva y necesita la solicitud de los órganos repre­
sentativos del Colegio o Asociación profesional, lo que supone
la voluntad del conjunto expresada democráticamente (arUcu­
lo 36 de· la Constitución) que constituye el presupuesto que legi­
tima la incorporación colectiva y obligatoria, pues corno hemos
dicho., la naturaleza del 8~stema de la Segur~dad Social exige
que la sujeción sea obligatoria y colectiva, ya que, en otro caso,
de admitirse la inclusión individual, se alteraría fundamental­
mente eSa naturaleza y se distorsionaría el sistema de financia.
ción y cobertura de riesgos.

Por cons,guiente ia dIferencia de trato derivada del inciso
final del citado artículo 3.° que la recurrente estima contraria.
al artículo 14 de la Constitución espl:tñola, lejos de ser arbitraria
y por ende discriminatoria, tiene en su favor sólidos argumentos
juridicos como son por una parte 10s derivados de la naturaleza
del sistema de la Seguridad Social y por otra el hecho de que
la incorporación al régimen de la misma de los distintos grupos
de trabajadores ha sido y es necesariamente gradual y constituye
una opción política legitima el posponer la incorporación de un
determinado grupo o el condicionarla a una previa negodación
con el respectivo Colegio profesional.

FALLO

En Mención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION
DE LA NACJON ESPAflOLA.

Ha decidido:

Denegar el amparo solicitado por doma Carmen Pérez Pu·
chalt.

PubUquese esta sentencia en el .Boletín Oficial del Estado,..

Dada en Madrid a 22 de noviembre de 1982.-JerÓnimo Aroza­
mena Sierra.-francísco Rubio LJorente.-Luis Diez Picazo.­
Francisco Tomás y Valiente.-Plácido Fernández Viagas.-An­
toriio Truyol Serra.-Firmados y rubricados.

gado don Manuel Maria Vicens i Matas, y el Parlamento de
Cataluña. representado por su Presidente, s:enc.Io ponente el
Magistrado don Francisco Tomás y Valiente, qUien expresa el
parecer del TribunaL

J. ANTECEDENTES

1. El día 11 de junio da 1982 la Abogacía del Estado, en
nombre del Presidente del Gobierno de la Nación, interpuso
recurso de inconstitucíonalidad contra la Ley 2/1982, de 3 de
rr.arzo, del Parlamento de Cataluña, sobre protección de la zona
volcán;ca. de la Garrotxa, con expresa invocaCIÓn del articu­
lo 161.2 de la Constitución _y det 30 de la Ley Orgánica del Tri­
bunal Constitucional (LOTe), a fin de que se produjera la sus­
pensión de la Ley imP'lgnada en los términos y en el plazo
previstos por los citados preceptos. Como objeto fundamenta.l
del recurso se señ'8lan la declaración de dicha zona como .Pa­
raje natural de interés nacional", así como el establecimiento
dentro de la zona de determinadas reservas integrales de inte­
rés geobotánico, que se contienen en los articulas 1 Y 2 de. la
Ley impugnada, si bien por conexión lógica con ~llos se im­
pugnan también expresamente 1;(.<108 los demAs. art~culos. de la
Ley, así como sus disposiciones adicional, transitOrIa Y fmales.

•


